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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente

antecedentes del asunto 1379/2016, para ser incorporados al expediente correspondiente.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 16 de septiembre del corriente año, a las 13:00

horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 487/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer para el Ejercicio 2016

la concurrencia bimestral obligatoria del Secretario de Hacienda y Finanzas del

Departamento Ejecutivo;

• asunto 691/2013 proyecto de ordenanza referente a crear en el marco del Concejo

Deliberante la Comisión de Seguimiento y Control de los Recursos que ingresan al

municipio;

• asunto 137912016 proyecto de ordenanza referente a otorgar para el predio

denominado catastralmente como L-111-2b, del ejido urbano de la ciudad, cuya

zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la zonificación R1 (densidad media);

• asunto 13.18/2016 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificara desde Gendarme Argentino

con la intersección de la avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-90-

03, F84, F86 y F89;

• asunto 1281/2016 solicitud de la Cooperativa Submarino ARA Santa Fe LTDA

referente a cambio de zonificación de la sección J, macizo 1000, parcela 2AGMR.

sunto 1230/2016 Solicitud Sr. Piccone referente a Proyecto Especial Paseo de

_ lpI s Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas..tv.A.a
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Compras Ribera del Rio Pipo;

• asunto 1229/2016 solicitud Sr. Arrosio referente a modificar la ordenanza que autoriza

el proyecto estación de servicio ypf-Rivera del Pipo para otorgar en la parcela en la

que el proyecto se implanta un valor de FOS de 1; se autorice a realizar un alero en

voladizo sobre el sector de espacio verde destinado a circulación de acceso vehicular
a la estación, etc;

• asunto 1187/2016 solicitud Sr. Parodi referente a modificar la ordenanza mediante la

cual se conigió la mensura de su terreno identificado como sección E, macizo 25,
parcela 4;

• asunto 427/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer el proceso de

asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre dentro
del ejido urbano;

• asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el Anexo XVI,

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza
Municipal N° 3500;

• asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el anexo XVI,

Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 5069.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL V10EPRESIDENTE 2° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUA1A

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 

ART CULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciud dano" para el día viernes 16 de septiembre del corriente año, a partir de las 13:00

las MalvInas, Georgias y SandwIch del Sur, son y serán Argentinas
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horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 487/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer para el Ejercicio

2016 la concurrencia bimestral obligatoria del Secretario de Hacienda y Finanzas

del Departamento Ejecutivo;

• asunto 69112013 proyecto de ordenanza referente a crear en el marco del Concejo

Deliberante la Comisión de Seguimiento y Control de los Recursos que ingresan al
municipio;

• asunto 1379/2016 proyecto de ordenanza referente a otorgar para el predio

denominado catastralmente como L-111-2b, del ejído urbano de la cludad, cuya

zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la zonificación R1 (densidad
media);

• asunto 1318/2016 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificara desde Gendarme Argentino

con la intersección de la avenida Períto Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-

90-03, F84, F86 y F89;

• asunto 1281/2016 solicitud de la Cooperativa Submarino ARA Santa Fe LTDA

referente a cambio de zonificación de la sección J, macizo 1000, parcela 2AGMR.
• asunto 1230/2016 Solicitud Sr. Piccone referente a Proyecto Especial Paseo de

Compras Ribera del Rio Pipo;

• asunto 1229/2016 solicitud Sr. Arrosio referente a modificar la ordenanza que

autoriza el proyecto estación de servicio ypf-Rivera del Pipo para otorgar en la

parcela en la que el proyecto se implanta un valor de FOS de 1; se autorice a

realizar un alero en voladizo sobre el sector de espacio verde destinado a

circulación de acceso vehicular a la estación, etc;

unto 1187/2016 solicitud Sr. Parodi referente a modificar la ordenanza mediante

la cual se corrigió la mensura de su terreno identificado como sección E, macizo

2 , parcela 4;

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 427/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer el proceso de

asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre
dentro del ejido urbano;

• asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el Anexo XVI,

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 3500;

• asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el anexo XVI,

Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 5069.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y
de los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Munlcipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

SlIvio SOCCHICCHIC
VIcepresidente 20

Concelo Dellberante dUsh
A/Cde Prog Idencla "

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán ArgentInas
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ACTA COMISION PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la cludad de Ushuaia a los 7 dlas del mes de septiembre del año 2016, siendo la hora

13:30, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comislón

Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo

GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF, Silvio BOCCHICCHIO por el PSP, Juan Carlos

PINO y Hugo ROMERO por el FPV y Juan Manuel ROMANO por la UCR

Hablendo quórum, se da tratamiento a los asuntos que a continuación se detallan:

1379/16 Bloque FPV

PROYECTO ORDENANZA R/OTORGAR PARA EL PREDIO
DENOMINADO CATRASTALMENTE COMO L-111-2B-DEL
EJIDO URBANO DE LA CIUDAD, CUYA ZONIFICACIÓN
ACTUAL	 ES	 R2	 (DENSIDAD	 MEDIA/BAJA	 LA
ZONIFICACIÓN R1 (DENSIDAD MEDIA)

Pre DIctamen: Se
proyecto a Debate

Nota	 ComIsIón:

aconseja remitIr el
CIudadano.

Remltlendo	 el
asunto al Co.P.U.

ConvalIdan

GARRAMUÑO
PINO
ROMERO
ROMANO
AYALA

Pre DIctamem Se aconseja remItir el
proyecto a Debate Cludadano.

Bloque FPV

PROYECTO DE ORDENANZA R/INSTRUIR AL DEM LA
APERTURA DE LA CALLE QUE UNIFICARA DESDE
GENDARME ARGENTINO CON LA INTERSECCION DE LA
AVENIDA PERITO MORENO, ENTRE LOS MACIZOS: F-90-
1RTE; F-90-03; F84, F88 Y F89.

Convalldan	 I LOS PRESEN-
TES

DIreccIón ProvInclal de
OrganIzaclones Juvenlles

T JoaquIn

SOLICITA SE DEGINE CON EL NOMBRE "PLAZA DE LA
JUVENTUD" AL ESPACIO VERDE CIRCUNDANTE A LA
PLAZA 2 DE ABRIL.

SOUCITA SE LO EXCEPTUE DE LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO III-TRAMAS CIRCULATORIAS, 3.3.5 PASAJE
PEATONAL DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO.

Nota de ComIstón: InvItando a IPV y
DIreccIón a la próxIma reunlón de
comIsIón.

MInuta	 de
ComunIcacIón al veclno Informando
que el tramIte debe inIclado ante el
DEM.

Convalldan	 TES
LOS PRESEN-

1283/16

1318/16

1287/16

"Las Islas alv nas,"Geoilias, Sandwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"
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CooperatIva
ARA Submarina Santa Fe
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SOLICITUD R/CAMBIO DE ZONIFICACION DE LA SECCION
J, MACIZO 1000, PARCELA 2AGMR.

(	 1-,1; ,1 9 v,i(<.)1,:-

Pre DIctemerr Se aconseja remItIr el
audadano.

RemIllendo	 el
con	 carácter

proyecto a Debate

Nota	 ComIsIón:
asunto	 al	 Co.P.IJ,
preferenclal.-

Convalldan LOS
PRESENTES

1235(16 Sr. LEZCANO Carlos

SOLICITA EXEPCIóN AL CóDIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO Y/0 EDIFICACION DEL AREA R1 (RESIDENCIAL
DENSIDAD	 MEDIA)	 PARA	 AMPLIAR	 LA	 ACTUAL
SUPERFICIE	 DEDICADA	 AL	 MANTENIMIENTO	 DE
VEHICULOS Y VENTA DE REPUESTOS MULTIMARCAS.

14ota	 Combilón: RemIllendo	 el
asunto a	 oP.U.l C

1230/10 HABITAR SRL
EL SEÑOR HUGO JUAN PICCONE REMITE PROPUESTA
QUE COMPLEMENTA EL PEDIDO DE PROYECTO
ESPECIAL PASE0 DE COMPRAS-RIBERA DEL RIO PIPO
(EXPEDIEN1E DU-5484-2014).

Pro DIctamery Se aconseja remItIr el
CIudadano.

RemItIendo	 el

*

proyecto a Debate

Nota	 ComIsIón:
asanto al CaP.U.

Convalldan

GARRAMUÑO
PINO
ROMERO
ROMANO
AYALA

1229/10 Sr. ARROSIO Endque

SOLICITA	 SE	 MODIFIQUE	 LA	 ORDENANZA	 QUE
AUTORIZA EL PROYECTO ESTACIÓN DE SERVICIO YPF-
RIVERA DEL PIPO PARA OTORGAR EN LA PARCELA EN
LA QUE EL PROYECTO SE IMPLANTA UN VALOR DE FOS
DE 1; SE AUTORICE A REALIZAR UN ALERO EN
VOLADIZO SOBRE EL SECTOR DE ESPACIO VERDE
DESTINADO A CIRCULACION DE ACCESO VEHICULAR A
LA ESTACIóN, ETC.

Pre Dlotamen: Se aconseja remItIr el
Cludadano,

RemItIendo	 el

proyecto a Debate

Neta	 ComIskny

asuata al Caeli

Convalldan

GARRAMUÑO
PINO
ROMERO
ROMANO
AYALA

1220/16 Bloque FPV

PROYECTO DE ORDENANZA RANSTRUIR AL DEM QUE
EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO	 PROVINCIAL
GESTIONE ANTE LA ARMADA ARGENTINA Y EL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, LA APERTURA Y
CONTINUIDAD DE LA CALLE INDEPENDENC1A DE
ACUERDO AL CPU.

Nota	 ComIsIón: RemItlendo	 el
asunto al Co.P.U.

1187/113 Sr. PARODI J	 n C dos
SOLICITA SE MODIFIQUE LA ORDENANZA MEDIANTE LA
CUAL SE CORRIGIO LA MENSURA DE SU TERRENO
IDENTIFICADO SECCIÓN E, MACIZO 25, PARCELA 4.

Pre Dictamen: Se aconseja remItir el
Cludadano.proyecto a Debate

Convalldan	 I LOS
PRESENTES

1184/10

Jg

Sr. CO DOB	 t - brIel SOLICITA EXCEPCION A LO ESTABLECIDO EN EL CPU
ART.	 III,	 TRAMAS	 CIRCULATORIAS, 	 3.3.5	 PASAJE
PEATONAL, PARA EL PREDIO IDENTIFICADO COMO
PARCELA 3, MACIZO 150, SECCOON J.

plctamen	 FInal:	 Minuta	 de
ComunicacIón al vecIno Infonnando
que el tramIte debe InIclarlo ante el
DEM. -

"Las Islos Mal n
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plctamen FInal: Se aconseie remitirlas actuaclones al ARCHIVO. -

Pictamen FInat Se aconseja remitir
las actuaclones al ARCHIVO. -

Convelldan LOS
PRESENTES

Coneejo Deliherante
de fa Ciudad de fUshuaia

Convalldan LOS
PRESENTES

1085/18 Centro de Jubllados
AKAINIK

1007/18 Sr. COLSANI RIcardo

SOLICITA PRORROGA SOBRE LA EXCEPC1ÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ART1CULO
VIILIV.3.3.3 TABLA DE USO, CULTURA, CULTO Y
ESPARCIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 2139,
PARA NUESTRO SALON DE FIESTAS UBICADO EN LA
CALLE HIPOLITO YRIGOYEN N°2383.

SOLICITA EXCEPC1ÓN AL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO YA QUE NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE
LAS MEDIDAS DE SUPERFICIE CUB1ERTA DE SU
VIVIENDA.

plctamen Flnal: Se aconseja
sanclonar Proyecto de Ordenanza de
acuerdo a Pre DIctamen. -

Convalldan I LOS
PRESENTES

PIctamen Flnal: MInuta de
ComunIcacIón al veclno Informando
que el tramIte debe InIcJarlo ante el
DEM. -

Convalldan	 I LOS
PRESENTES

9139/18

988/18
SOLICITA ANEXAR AL TERRENO DE LA ESCUELA EL
PREDIO IDENTIFICADO COMO SECCIÓN E, MACIZO 18,
PARCELAS 18 Y 18, EL CUAL ES UTILIZADO DESDE EL
AÑO 2005 COMO ESPACIO DE ESPARCIMIENTO Y
RECREACIÓN DE LOS ALUMNOS.

SOLIC1TA EL CAMBIO DE INDICADOR URBANISIICO DE
LOS PREDIOS IDENTIFICADOS SEGUN CATASTRO COMO
SECCIÓN J. MACIZO 37, PARCELA 5 Y SECCIÓN J,
MACIZO 37, PARCELA 3.

Sr. Marlano
LEGUIZAMON

DIrector de la Esc Los
ALAKALUFES

Sr. IMBERT Adolfo

Se resuelve mantener el asunto en
comIsIón para un mayor estudlo.-

Se resuelve mantener el asunto en
comIsIón para un mayor estudlo.-

981/18 Sra. VIctorla MATrENET
SOLICITA QUE SE CAMBIE EL NOMBRE DE CALLE QUE
FIGURA COMO "PRADO DE LOS ONAs . EN EL PROYECr0
DE URBANIZACIÓN DEL BARRIO TERRAZAS DEL FIN DEL
MUNDO POR "ZAINO COLORADO".

PIctamen FInal: Se aconseja remIllr
las actuaciones al ARCHIVO. -

Convalidan LOS
PRESENTES

834/18 Sr. Dlego LOPEZ SILVA

plctarnen FInal: Se aconseja remItIr
las actuacIones al ARCHIVO. -

SOLICITA SE ASIGNE EL NOMBRE "SENDA DE LOS
CABALLOS" A LA CALLE QUE FIGURA COMO "DE LOS
INDIOS" Y "DE LOS ALAZANES" A LA CALLE "TERRAZAS
DEL SUSANA".

I LOS
PRESENTES

Convalldan

PROYECTO DE ORDENANZA R/AFECTAR UNA
SUPERFICIE APROXIMADA DE 80 HECTÁREAS DE
TIERRAS FISCALES MUNICIPALES PARA LA CREACOON
DE SUELO URBANO EN LA SECC1ON Q.

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCAC1ÓN DE
CINCO (5) POSTES A FIN DE PODER BRINDAR EL
SERVICIO A LA UNIDAD POLICIAL SITA EN CALLE LOS
ÑIRES, EL CABLEADO AEREO QUE REQUIERE LA
CONEXION.

"Las Isl Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Convalldan
LOS
PRESENTES

S nd

Pro PICLattlen: Se aconseJa remIllr el
proyecto a Debate CIudadano.

Convalldan	 LOS
PRESENTES

ncejales participantes. -------

"Las blas Mal rglá(Sandwich del Sur jios Hklos Continenta es, son y serán Argentinos"

427/16 Bloque MPF

PROYECTO DE ORDENANZA R/ A ESTABLEÓER EL
PROCESO DE ASIGNACIÓN DE NOMINACIÓN A TODO
BARRIO, CALLE O VIA DE COMUNICACIÓN TERRESTRE
DENTRO DEL EJIDO URBANO.

Pre DIctamen: Se aconseda remItlr el
proyecto (rnodlficado) a Debate
Cludadano.

LOS
PRESENTESConvelldan

189/16 Bloque FPV

PROYECTO DE ORDENANZA R/AFECTAR UNA
SUPERFICIE APROXIMADA DE 420 HECTAREAS DE
TIERRAS FISCALES MUNICIPALES DEL SECTOR
IDENTIFICADO COMO ZONA ALTA PARA LA REALIZACIÓN
DE UN PROYECTO URBANO INTEGRAL QUE DETERMINE
LAS INTERVENCIONES CORRESPONDIENTES A CADA
SECTOR.

plctamen FInat: Se aconstda remItIr
las actuacIones al ARCHIVO. -

Convalldan I LOS
PRESENTES

912/15 Sra. MATTENET Victoda

SOUCITA SE LE ASIGNE EL NOMBRE TRADO DE LOS
ONAS° A LA CALLE SIN NOMBRE QUE PASA POR EL
FRENTE DEL TERRENO (ADJUNTA CROQUIS DE LA
DIRECCIÓN DE CATASTRO) PARA PODER HABILITAR EL
GAS.

DIctamen Flnat: Se aconsela remItIr
las actuadones al ARCHIVO. -

LOS
PRESENTESConvalldan

1348/14 Bloque PSP
PROYECTO DE ORDENANZA R/SUSTITUIR EL INCISO A)
DEL ARTICULO 10 DEL ANEXO IV, IMPUESTO
INMOBILIARIO, PARTE ESPECIAL, ORDENANZA 3500

DIctamen FInal: Se aconseja glrar
las actuadones a la COM2 -

Convatdan I LOS
PRESENTES

Bloque PSP

PROYECTO DE ORDENANZA R/ INCORPORAR ANEXO A
LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 3500. PARTE ESPECIAL
ANEXO XVI, GRAVAMEN POR EXCEPCIONES AL 05DIGO
DE PLANEAMIENTO URBANO.

Pre DIctamen: Se aconsela rernItir el
proyecto a Debate Cludadano.

Bloque PSP

PROYECTO DE ORDENANZA R/ INCORPORAR ANEXO A
LA ORDENANZA TARIFARIA N° 3501, PARTE ESPECIAL,
ANEXO XVI GRAVAMEN POR EXCEPCIÓN AL CODIGO DE
PLANEAMIENTO URBANO.

hora 13:30 se da por finarizada la presente reunión de comisión. Firman el presente
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PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL: 

COCAL.
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIóN: 07 de septiembre de 2016

ASUNTO N°: 1379/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 154/2014.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/otorgar para el predio denominado catastral-

mente como L-111-2b- del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2

(densidad media/baja) la zonificación R1 (densidad media).

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se

remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Com* Ión de Información y

Debate Cludadano.-

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAk	 Gastón AYALA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwkh del Sur y los Ilklos conlinentales, son y serán Argendnos"
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FUNDAMENTOS

El siguiente Proyecto de Ordenanza tiene por objeto modificar la zonificación de las
siguientes parcelas denominadas catastralmente L-111-2b y J-49-3a. Siendo estas
modificaciones solicitadas a través de los asuntos 1334/2016 y 1335/2016. Esto no
implica impacto alguno en el sector ni hacia la sociedad circundante. El Código de

Planeamiento Urbano prevé como objetIvo para esta zonificación "Alentar la
densificación del área, alentar la construcción de viviendas multifamiliares en altura,
promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, alentar la
arborización de la zona, generar un área de transición entre el área central y las áreas
residenciales de media/baja y baja densidad, y así también alentar la construcción de
edificios con estacionamiento.

Que el proyecto encuadra en los objetivos dispuestos por el CPU para la zonificación
R1, siendo absolutamente compatibles con la zonificación exístente R2, sin generar
perjuicio hacia los vecinos.

Que según código la altura máxima y plano límite son iguales para la zonificación R1 y
R2, por lo que la excepción no autorizara a realizar una construcción más alta que la
actualmente permitida.

"Las Islas Molvinas, Georgiay,Sandwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°. - OTORGAR para el predio denominado catastralmente como L- 111-2b

del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (Densidad Media/Baja), la

zonificación R1 (densidad Media).

ARTICULO 2°. - OTORGAR para el predio denominado catastralmente J-49-3a del

ejido urbano de la ciudad, con zonificación actual R3 (Densidad Baja), la zonificación

R2 (densidad Media/Baja).

ARTICULO 3°. - REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

1
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
agrick	 GQ\ c Tio 311

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Inform ciolYirlibtler4k4dadano el

viernes 16 de septiembre del corriente año a las 13:00 en el recinto de sesiones

"Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes

asuntos:

487/2016 establecer para el Ejercicio 2016 la concurrencia bimestral obligatoria del

Secretario de Hacienda y Finanzas del Departamento Ejecutivo;

691/2013 crear en el marco del Concejo Deliberante la Comisión de Seguimiento y

Control de los Recursos que ingresan al municipio;

1379/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como 1-111-2b, del

ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (densidad medía/baja) la zonificación R1 (densidad media);

1318/2016 ínstruir al Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificara desde Gendarme Argentino con la

intersección de la avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-90-03, F84, F86 y F89;
1281/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como parcela 2AGMR, macizo 1000, sección 3 del ejido urbano de

la ciudad, cuya zonificación actual es R4, la zoníficación R3;
1230/2016 autorizar para los predios cuya denominación según catastro es Parcela 15 y 22, del Macizo 111, de la sección 3 del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, o del que surja por la unificación de los mismos, propiedad de HABITAR S.R.L. la

construcción del proyecto denominado "Paseo Comercial de la Ribera";
1229/2016 modificar la ordenanza que autoriza el proyecto estación de servicio ypf-Rivera del Pipo para otorgar en la parcela en

la que el proyecto se implanta un valor de FOS de 1; se autorice a realizar un alero en voladizo sobre el sector de espacio verde

destinado a circulación de acceso vehicular a la estación, etc;
1187/2016 autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de mensura en la parcela denominada catastralmente como E-

25-04;
427/2016 establecer el proceso de asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre dentro del ejido

u rbano;
869/2012 incorporar el Anexo XVI, Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza Municipal N°

3500;
868/2012 incorporar el anexo XVI, Gravamen por Excepción al Códígo de Planeamiento Urbano a la Ordenanza Municipal N°

5069.

Preside; Concejal Silvio Bocchicchio.



EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Informhclón y Debate Cludadano el
vlernes 16 deseptiembre del corriente año a las 13:00 en el recintá desesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los slgulentes asuntos:

487/2016 establecer para el EjercIdo 2016 la concurrencla blmestral obligatorla del
Secretario de Haclenda y Finanzas del Departamento Ejecutivo;
691/2013 crear en el marco del Concejo Dellberante la Comislón de Segulmlento y
Control de los Recursos que Ingresan al munIcIplo;
1379/2016 otorgar para el predlo denómInado catastralmente como L411-2b, del
ejldo urbano de la cludad, cuya zonIficacIón actual es R2 (densidad media/baja) la
zonificacIón R1 (densIdad media);
1318/2016 Instruir al Departamento EjecutIvo MunIcIpal la apertura de la calle que
unificara desdeGendarmeArgentino con la InterseccIón de la avenlda Perlto Moreno,
entre los maclzos F-90-1RTE, F-90-03, F84, F86 y F89;
1281/2016 otorgarpara el predlo denomlnado catastralmente como parcela 2AGMR,
macizo 1000, sección J del ejldo urbano de la cludad, cuya zonifIcacIón actual es R4,
la zonifIcacIón R3;
1230/2016 autorlzar para los predlos cuya denominacIón según catastro es Parcela 15
y 22, del MacIzo 111, de la seccIón idel ejldo urbano de la cludad de UshuaIa, o del que
surja por la unIfIcacIón de los mIsmos, propledad de HABITAR 5.R.L. la construccIón
del proyecto denomlnado "Paseo Comercial de la Ribera";
1229/2016 modificar la ordenanza que autoriza el proyecto estación de serviclo ypf-
RIvera del Pipopara otorgar en la parcela en la que el proyectose Implanta un valor de
FOS de 1; se autorlce a reallzar un alero en voladlzo sobre el sector de espacio verde
destinado a circulación de acceso vehlcular a la estacIón etc.
1187/2016 autorizar desde el Ejecutivo MunIcIpalla modificación de mensura en le
parcela denomlnada catastralmente como E-25-04;
427/2016 establecer el proceso de asIgnacIón de nomlnación a todo barrio, calle o vía
de,comunIcación terrestre dentro deI eildo urhano;
869/2012 Incorporar el Anexo XVI, Gravamen por ExcePclones al Cádigo de Planea-
mlento Urbano a la Ordenanza Municipal N° 3500;
868/2012 Incorporar elanexoXVI,Gravamen por ExcepcIón al Códigode Plarieamlento
Urbanq a la Ordenanza MunIcIpal N° 5069.

.	 ;:;" 41141,1*
PresIde: Concejal Silvlo BocchIcchlo.
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Asimismo observóque "este
deporte se está empezando
a practica r otra vez en
nuestro pafs y la verdad es
que fue impresionante la
cantidad de chicos de todo
el país. Hay 30 centros de
desarrollo desde Jujuy a
Tierra del Fuego y de esa
treintena, 26 participaron
de este Ca mpeonato Argen-
ti no con chicos en diferen-
tes categorías y nosotros
fuimos con cuatro varones
y dos mujeres y la verdad es
que obtuvimos excelentes
resultados".
En este sentido,Gabriel Coto
dio cuenta que esta delega-
ción riograndense "obtuvo
muy buenos resultados;
en el caso de las chicas,
Mariana López del Sub 17
categoría 53 kilos quedó en
cuarto lugar, pero como es
un deporte de marca, lo im-
portante -el primer objetivo
que tratamos de cumplir- es
que vayan superando esas
marcas personales. Mariana

subió casi 22 kilos desde el
afio pasado a este, lo que es
bastante".
Agregó que "en el caso de
Valentina Herrers —también
del Sub 17 categoria 69 ki-
los- quedó primera en su ca-
tegoría, el afio pasado había
quedadoen segundo lugar y
este afio ganó, muy cerquita
por dos kilos hasta el último
tiro peleó la categoría con
una chica del Chaeo, así que
estamos muy contentos por
las dos participaciones de
las chicas".
En el caso de los varones,
"tenemos a Juan Cruz Le-
desma —categoría hasta 94
kilos-yValentín Vitu lio —ca-
tegoría 69 kilos- ambos del
Sub 17, quedaron también
medallasde oro; Valentín un
poco más tranquilo porque
viene bien a nivel nacional,
asi que sacó diferencias
desde el principio. En el
caso de Juan Cruz fue algo
parecido a lo de Valentina,
hasta el último tiro venía

peleando la eategoría con
un chico de Carlos Casares.
Así que ellos tres, en los pri-
meros tres lugares, trajeron
medallas de oro y estamos
muy contentos", ponderó el
profesor Coto.
Agregó que "Después está
Lea ndro Rtlin. —eategorfa
69 kilos- quedó atrás de
Valentín y después Federieo
Quiroga —categoría 56 k
los- fue el único Sub 15 que
Ilevamos, quedó en quinto
lugar. Lo importante es que
los chicos hayan venido
contentos por los logros
que obtuv ieron, algunos
mejoraron las mareas otros
lograron medallas, asf que
vin icron motivados para
seguir entrenando".
El próximo compromiso
por delante "son los Juegos
Evita que se hacen a fines
de oct ubre y donde a partir
de ahora solo se hace en Sub
15, así que van a participar
otros chicos a excepción de
Federico Quiroga".
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADÁNO

El Concejo Deliberante convoca a reunIón de InformacIón y Debate Ciudadano el
viernes 16 de septiembre del corrlente año a las 13:00 enel recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguIentes asuntos:

487/2016 establecer para el Ejercicio 2016 la concurrencia bimestral obligatorla del
Secretario de Hacienda y Finanzas del Departamento Ejecutivo;
691/2013 crear en el marco del Concejo Deliberante la Comisión de Seguimiento y
Control de los Recursos que Ingresan al municlpio;
1379/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como L-111-2b, del
ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la
zonificación R1 (densidad medla);
1318/2016 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que
unificara desde Gendarme Argentino con la intersección de la avenida Perito Moreno,
entre los macizos F-90-1RTE, F-90-03, F84, F86 y F89;
1281/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como parcela 2AGMR,
macizo 1000, seccIón J del ejido urbano de la cludad, cuya zonificación actual es R4,
la zonificación R3;
1230/2016 autorizar para los predios cuya denominación según catastro es Parcela 15
y 22, del Macizo 111, de la sección1 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, o del que
surja por la unificación de los mismos, propiedad de HABITAR S.R.I. la construcción
del proyecto denominado "Paseo Comercial de la Ribera";
1229/2016 modificar la ordenanza que autoriza el proyecto estacIón de servIcio ypf-
RIvera del Pipo para otorgar en la parcela en la que el proyecto se implanta un valor de
F05 de 1; se autorice a realizar un alero en voladizo sobre el sector de espacio verde
destinado a circulación de acceso vehicular a la estación, etc;
1187/2016 autorlzar desde el Ejecutivo MunicIpal la modlficación de mensura en la
parcela denominada catastralmente como E-25-04;
427/2016 establecer el proceso de asignación de nom inación a todo barrio, calle o vía
de comunicación terrestre dentro del ejido urbano;
869/2012 incorporar el Anexo XVI, Gravamen por Excepciones al Código de Planea-
miento Urbano a la Ordenanza Municipal N° 3500;
868/2012 incorporar el anexoXVI, Gravamen por Excepción al Cádigo de Planeamlento
Urbano a la Ordenanza Municipal N° 5069.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio.

PROMOCIÓN ESPECIAL !!!	 Op-4)
Honda CR-V 2WD LX AT $ 499.900*

DETALLE EQUIPAMIENTO:
• Motor 2,4 de 175 CV con AsIstencia Economía Combustible.
• Frenos a Disco Delanteros y Waseros con ABS.
• Navegador Satelital (GPS) corí'Pantalla de 7 pulgadas.
• Volante MultlfuncIón (Velocidad Crucero y Audlo).
• Cámara de Estaclonamiento y Sensores traseros.
• Airbags frontales y laterales en cortIna.
• Llave con comando a clIstancia y Alarma.
• Llantas de AleacIón.

LUCIANO PRETO y CIA. S.C.C.
Av. Malvinas ArgentInas 120 (Ushuala) Tel: 02901-430661

SERVICIO POST VENTA Y REPUESTOS
Kupanaka 249 (Ushuaia) Tel: 02901,136588
Sueursal Río Grande
Av. San Martín 2651 (Río Grande) Tel: 02964-444791

1114 1,	 lnAl



ACTA

Legajo 31 5
Concejo DelIberentt

RIIRRIA1

Coneeja Defiberante
de Ciudad de flishuaia

REUNIÓN DE COMISION DE 
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

16 DE SEPTIEMBRE DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 16 días del mes de septiembre del año

2016, siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante a la reunión de Comisión de

Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto

P.C.D N° 95/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo del concejal Silvio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre

dictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de Presupuesto,

Hacienda y Cuentas y a la Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas, que se detallan a continuación:

asunto 487/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer para

el Ejercicio 2016 la concurrencia bimestral obligatoria del Secretario

de Hacienda y Finanzas del Departamento Ejecutivo,

asunto 691/2013 proyecto de ordenanza referente a crear en el

marco del Concejo Deliberante la Comisión de Seguimiento y Control

de los Recursos que ingresan al municipio;

asunto 1379/2016 proyecto de ordenanza referente a otorgar para el

predio denominado catastralmente como L-111-2b, del ejido urbano

de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la

zonificacióri R1 (densidad media);

asunto 1318/2016 proyecto de ordenanza referente a instruir al

Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que

unific a desde Gendarme Argentino con la intersección de la

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-90-03, F84,

F86 y F89;

asunto 1281/2016 solicitud de la Cooperativa Submarino ARA Santa

Fe LTDA referente a cambio de zonificación de la sección J, macizo

1000, parcela 2AGMR.

- asunto 1230/2016 Solicitud Sr. Piccone referente a Proyecto

Especial Paseo de Compras Ribera del Rio Pipo;

- asunto 1229/2016 solicitud Sr. Arrosio referente a modificar la

ordenanza que autoriza el proyecto estación de servicio ypf-Rivera

del Pipo para otorgar en la parcela en la que el proyecto se implanta

un valor de FOS de 1; se autorice a realizar un alero en voladizo

sobre el sector de espacio verde destinado a circulación de acceso

vehicular a la estación, etc;

asunto 1187/2016 solicitud Sr. Parodi referente a modificar la

ordenanza mediante la cual se corrigió la mensura de su terreno

identificado como sección E, macizo 25, parcela 4;

- asunto 427/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer el

proceso de asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de

comunicación terrestre dentro del ejido urbano;

asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el

Anexo XVI, Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento

Urbano a la Ordenanza Municipal N° 3500;

asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el

anexo XVI, Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento

Drbano a la Ordenanza Municipal N° 5069.

Se encuentra presente el concejal Juan Carlos PINO. 	

Por el asunto 1281/2016 se encuentran presentes Juan Manuel RAYA

REY, Andrea RAYA REY, Gastón C DOSO, Nilda CASTREGE, Sergio

BERNARDEAU y Cristina CEJAS, mie bros de la cooperativa.--
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asunto 1230/2016 se encuentran presentes los Sres. Nicolás PICCONE y

Hugo PICCONE. 	

Por el asunto 1379/2016 se encuentran presentes el Sr. Nicolás

PICCONE. 	

Por el asunto 1229/2016 se encuentran presentes el Sr. Nicolás

PICCONE. 	

Por Secretaría se da lectura al Decreto de convocatoria y al asunto

1281/2016. El concejal BOCCHICCHIO explica su postura respecto de

esperar la opinión del CoPU, el concejal PINO les explica a los presentes

que se envió una nota al CoPU pidiendo pronto tratamiento a los temas

enviados. 	

La Sra. Andrea RAYA REY explica la importancia de que se resuelva a la

brevedad por el tiempo que Ilevan esperando para poder resolver su

situación habitacional, mencionando que nunca antes pidieron

excepciones al Concejo Deliberante. 	

El concejal BOCCHICCHIO retorna la palabra pidiendo poner bajo la lupa

la dilación de doce años que sufrió el proyecto, referenciando situaciones

que se dieron en cambios de zonificación anteriores. Ante eso insiste en la

importancia de esperar la opinión del CoPU. 	

La Sra. RAYA REY explica la importancia de poder urbanizar para resolver

situaciones de vivienda propias y de otras personas que puedan acceder a

predios que quedarán disponibles con el proyecto. 	

El concejal BOCCHICCHIO retorna la exposición argumentando que la

decisión que se tome en esta urbanización será la que marque el camino

de las próximas urbanizaciones, por ser la primera. Juan Carlos PINO les

adelanta a los presentes que, en su caso, pedirá el tratamiento sobre

tablas del asunto.

`Las slas 11/1 mas, Geot ias y Sandwich del r, sony serein Arlentinas"
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La Sra. RAYA REY pide que, de no reunirse el CoPU, los asesores

arquitectos de los concejales brinden sus opiniones para que pueda darse

tratamiento al asunto en la próxima sesión. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 1230/2016 y Sr. PICCONE expone

que se encuentran presentes para atender consultas sobre este asunto, al

igual que por los asuntos 1379/2016 y 1229/2016. Asimismo recuerda que

el CoPU no se reunió en lo que va del año y muchos asuntos se

encuentran esperando la opinión. 	

El concejal PINO les recuerda que se pidió al CoPU se reúna para tratar

estos temas y que, de no recibir opinión del Consejo, el pedirá tratamiento

sobre tablas de los asuntos. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente

les informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta

el día lunes 19 de septiembre del corriente a las 12:00 horas las cuales serán

adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 14:00, se da por finalizada la Comisión de Información y

	

Debate Ciudad no. Firman al pie los presentes. 	  



Expte. N°	

Glrado:

Recibido:

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de clIshuaia
"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

USHUAIA, 24 de octubre de 2016

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente

antecedentes del asunto 1379/2016, para ser incorporados al expediente correspondiente.

Sin otro particular, saludo atentamente.

C.D

M.LC

CONCEJO DEUSERANTE USHUMA
MESA DE ENTMDA LEGISLATIVA

ASUN'TOS INGRESADOS 

Feche: Q.5 Ot	 N1:2:1a___

Numend:	 Fojes:  .1q 

ALEJANDRA V. DOOLAN
Resp. Legislación

Concejo Deliberante

lu	 iwidw„S'atulnich del Sur y	 Hielos ConftNs Mu



Concejo Deliberante
de ta Ciudad de liskuaia 'Año del BIcentenario de la Declaración de la Independencia Nacionar.

USHUAIA,	 1 3 SEP 2016
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VISTO: Las Ordenanzas Munlcipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica MunIcipal y el Decreto CD 0712014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 16 de septiembre del corriente año, a las 13:00

horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 487/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer para el Ejercicio 2016

la concurrencia bimestral obligatoria del Secretario de Hacienda y Finanzas del

Departamento Ejecutivo;

• asunto 691/2013 proyecto de ordenanza referente a crear en el marco del Concejo

Deliberante la Comislón de Seguimiento y Control de los Recursos que ingresan al

municipio;

• asunto 137912016 proyecto de ordenanza referente a otorgar para el predio

denominado catastralmente como L-111-2b, del ejido urbano de la ciudad, cuya

zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la zonificación R1 (densidad media);

• asunto 1318/2016 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificara desde Gendarme Argentino

con la intersección de la avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-90-

03, F84, F86 y F89;

• asunto 1281/2016 solicitud de la Cooperativa Submarino ARA Santa Fe LTDA

referente a cambio de zonificación de la sección J, macizo 1000, parcela 2AGMR.

sunto 1230/2016 Solicitud Sr. Piccone referente a Proyecto Especial Paseo de

s Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Compras Ribera del Rio Pipo;

• asunto 1229/2016 solicltud Sr. Arrosio referente a modificar la ordenanza que autoriza

el proyecto estación de servicio ypf-Rivera del Pipo para otorgar en la parcela en la

que el proyecto se implanta un valor de FOS de 1; se autorice a realizar un alero en

voladizo sobre el sector de espacio verde destinado a circulación de acceso vehicular

a la estación, etc;

• asunto 1187/2016 solicitud Sr. Parodi referente a modificar la ordenanza mediante la

cual se corrigió la mensura de su terreno identificado como sección E, macizo 25,

parcela 4;

• asunto 427/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer el proceso de

asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre dentro

del ejido urbano;

• asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el Anexo XVI,

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 3500;

• asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el anexo XVI,

Gravamen por Excepción al Código de Planeamlento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 5069.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administratIvo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 2° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 

AR CULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciud dano" para el día viernes 16 de septiembre del corriente año, a partir de las 13:00

las MalvInas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 487/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer para el Ejercicio

2016 la concurrencia bimestral obligatoria del Secretario de Hacienda y Finanzas

del Departamento Ejecutivo;

• asunto 691/2013 proyecto de ordenanza referente a crear en el marco del Concejo

Deliberante la Comisión de Seguimiento y Control de los Recursos que ingresan al
municipio;

• asunto 1379/2016 proyecto de ordenanza referente a otorgar para el predio

denominado catastralmente como L-111-2b, del ejido urbano de la cludad, cuya

zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la zonificación R1 (densidad
media);

• asunto 1318/2016 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificara desde Gendarme Argentino

con la intersección de la avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-

90-03, F84, F86 y F89;

• asunto 1281/2016 solicitud de la Cooperativa Submarino ARA Santa Fe LTDA

referente a cambio de zonificación de la sección J, macizo 1000, parcela 2AGMR.
• asunto 1230/2016 Solicitud Sr. Piccone referente a Proyecto Especial Paseo de

Compras Ribera del Rio Pipo;

• asunto 1229/2016 solicitud Sr. Arrosio referente a modificar la ordenanza que

autoriza el proyecto estación de servicio ypf-Rivera del Pipo para otorgar en la

parcela en la que el proyecto se implanta un valor de FOS de 1; se autorice a

realizar un alero en voladizo sobre el sector de espacio verde destinado a

circulación de acceso vehicular a la estación, etc;

• a unto 1187/2016 solicitud Sr. Parodi referente a modificar la ordenanza mediante

la cual se corrigió la mensura de su terreno identificado como sección E, macizo

2 , parcela 4;

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 427/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer el proceso de

asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre

dentro del ejido urbano;

• asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el Anexo XVI,

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 3500;

• asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el anexo XVI.

Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza

Municipal N° 5089.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y
de los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas MalvInas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán ArgentInas
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SOLICITA SE DEGINE CON EL NOMBRE "PLAZA DE LA
JUVENTUD" AL ESPACIO VERDE CIRCUNDANTE A LA
PLAZA 2 DE ABRIL.

SOUCITA SE LO EXCEPTUE DE LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO III-TRAMAS CIRCULATORIAS, 3.3.5 PASAJE
PEATONAL DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO.

1287/16
DIreccIón ProvIncial de

OrganIzaclones Juvenlles

JoaquIn

Bota de ComIsIón: InvItando a IPV y
DIreccIón a la próxIma reunIón de
comIsIón.

plctamen FInal: MInuta de
ComunIcacIón al veclno Informando
que el tramIte debe InIclarlo ante el
DEM.

LOS PRESEN-
TESConvalidan

"Las Islas 4falvjnas, -Geoikias, Sandwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"

Conajo Deliberante
de fa Ciudad de eskuaia

AREA DE DEBATE
ComIsIón de PlaneamIento y

Obras Póblicas

ACTA COMISION PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuala a los 7 dlas del mes de septiembre del año 2016, siendo la hora

13:30, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo

GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF, Silvio BOCCHICCHIO por el PSP, Juan Carlos

PINO y Hugo ROMERO por el FPV y Juan Manuel ROMANO por la UCR.

Hablendo quórum, se da tratamiento a los asuntos que a continuación se detallan:

1379/16 Bloque FPV

PROVECTO ORDENANZA RIOTORGAR PARA EL PREDIO
DENOMINADO CATRASTALMENTE COMO L-111-213-DEL
EJIDO URBANO DE LA CIUDAD, CUYA ZONIFICACIÓN
ACTUAL	 ES	 R2	 (DENSIDAD	 MEDINBAJA	 LA

Pre DIctamen: Se
proyecto a Debate

Nota	 ComIslóry

aconseja remItIr el
Cludadano.

Remlfiendo	 et
asunto al Co.P.U.

ZONIFICACIÓN R1 (DENSIDAD MEDIA)

Convalldan

GARRAMUÑO
PINO
ROMERO
ROMANO
AYALA

1318/16 Bloque FPV

PROYECTO DE ORDENANZA R/INSTRUIR AL DEM LA
APERTURA DE LA CALLE QUE UNIFICARA DESDE
GENDARME ARGENTINO CON LA INTERSECCIóN DE LA
AVENIDA PERITO MORENO, ENTRE LOS MACIZOS: F-90-
1RTE; F-90-03; FM, F88 Y F89.

pre DIctamen: Se aconsela remItir el
proyecto a Debate Cludadano.

Convalidan
I
LOS PRESEN-
TES 
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'I
4
4	 11 J P 1 Y,, c,P , 1 7k

CooperatIva
ARA Submatina Santa Fe

ir	 11.4)V.,N

SOLICITUD R/CAMBIO DE ZONIFICACION DE LA SECCIÓN
J, MACIZO 1000, PARCELA 2AGMR.

47‘k9,l6.«..,RI-

_

pre DIctamery Se
....	 .	 ..	 .

aconseja remItIr et
Cludadano.

RemItIendo	 el
U.	 con	 carácter

proyecto a Debate

Nota	 ComIsIán.
asunto	 al	 Co.P
preferenclal.-

Convalldan LOS
PRESENTES

1235/16 Sr. LEZCANO Carlos

SOLIC1TA EXEPCIÓN AL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO Y10 EDIFICACIÓN DEL AREA R1 (RESIDENCIAL
DENSIDAD	 MEDIA)	 PARA	 AMPLIAR	 LA	 ACTUAL
SUPERFICIE	 DEDICADA	 AL	 MANTENIMIENTO	 DE
VEHICULOS Y VENTA DE REPUESTOS MULTIMARCAS.

Nete	 ComIeIán: RemItlendo	 et
asunto al Co.P.U.

1230/18 HAB1TAR SRL
EL SEÑOR HUGO JUAN PICCONE REMITE PROPUESTA
QUE COMPLEMENTA EL PEDIDO DE PROYECTO
ESPEC1AL PASE0 DE COMPRAS-R1BERA DEL RIO PIPO
(EXPEDIENTE DU-5484-2014).

Pre DIctemely Se aconseja remItlr el
Cludadano.

RemItlendo	 el

proyecto a Debate

Nota	 CombrIdn:
asuata al CaP.U.

Convalldan

GARRAMUÑO
PINO
ROMERO
ROMANO
AYALA

1229/16 Sr. ARROSIO Endque

SOLICITA	 SE	 MOD1FIQUE	 LA	 ORDENANZA	 QUE
AUTORIZA EL PROYECTO ESTACIÓN DE SERVICIO YPF-
RIVERA DEL PIPO PARA OTORGAR EN LA PARCELA EN
LA QUE EL PROYECTO SE IMPLANTA UN VALOR DE FOS
DE 1; SE AUTORICE A REALIZAR UN ALERO EN
VOLADIZO SOBRE EL SECTOR DE ESPACIO VERDE
DESTINADO A CIRCULACIÓN DE ACCESO VEHICULAR A
LA ESTACIÓN, ETC.

Pre Dlotammt; Se aconseja remler el
Cludadano.

RemItlendo	 el

proyecto a Debate

Nota	 ComIsIárt
asuata al CaP.U.

Convalldan

GARRAMUÑO
P1NO
ROMERO
ROMANO
AYALA

1220/16 Bloque FPV

PROYECTO DE ORDENANZA RANSTRUIR AL DEM QUE
EN CONJUNTO CON	 EL GOBIERNO PROVINCIAL
GESTIONE ANTE LA ARMADA ARGENTINA Y EL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, LA APERTURA Y
CONTINUIDAD DE LA CALLE INDEPENDENCIA DE
ACUERDO AL CPU.

Nota	 Combdán: RemItlendo	 el
asunto al Co.P.U.

1187/16 Sr. PARODI J	 nC. dos
SOLICITA SE MODIFIQUE LA ORDENANZA MEDIANTE LA
CUAL SE CORRIGIO LA MENSURA DE SU TERRENO
IDENTIFICADO SECCIÓIN E, MACIZO 25, PARCELA 4.

Pre DIctamem Se aconseja remItIr el
Cludadano.proyecto a Debate

Convalldan	 l LOS
PRESENTES

1184/18

Je

Sr. CO1 DOB	 brleI SOLICITA EXCEPCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL CPU
ART.	 III,	 TRAMAS	 CIRCULATORIAS, 	 3.3.5	 PASAJE
PEATONAL, PARA EL PREDIO IDENTIFICADO COMO
PARCELA 3, MACIZO 150, SECCÓON J.

DIctamen	 Flnat	 MInuta	 de
ComunIcacIón al veclno Informando
que el tramIte debe InIclarlo ante el
DEM. -

"Las Islas Mal *ttas, orgl pS'andwleh del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argentlnos"
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PROYECTO DE ORDENANZA R/AFECTAR UNA
SUPERFICIE APROXIMADA DE 80 HECTÁREAS DE
TIERRAS FISCALES MUNICIPALES PARA LA CREACCON
DE SUELO URBANO EN LA SECCIÓN Q.

820/16 que FPV DIctamen FInat Se aconseja remItIr
las actuacIones al ARCHIVO. -

Convalidan	 LOS
PRESENTES

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE
CINCO (5) POSTES A FIN DE PODER BRINDAR EL
SERVICIO A LA UNIDAD POLICIAL SITA EN CALLE LOS
ÑIRES, EL CABLEADO AEREO QUE REQUIERE LA
CONEXION.

451/18 uala VIsIón SA. Dictamen Flnat Se aconseja remitir
las actuaclones al ARCHIVO. -

"Las lsl Malvinas, Georglas, Sandwich del Sur y los Htelos Continentales, son y serán Argentinos"

Coneejo Deliberante

de Ciutfad de 4Ushuaia

Convalldan LOS
PRESENTES

1085/18 Centro de Jubllados
AKAINIK

1007/18

SOLICITA PRORROGA SOBRE LA EXCEPCIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO
VIII.IV.3.3.3 TABLA DE USO, CULTURA, CULTO Y
ESPARCIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 2139,
PARA NUESTRO SALON DE FIESTAS UBICADO EN LA
CALLE HIPOLITO YRIGOVEN N o 2383.

SOLICITA EXCEPCIÓN AL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO YA QUE NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE
LAS MEDIDAS DE SUPERFICIE CUBIERTA DE SU
VIVIENDA.

PIctamen Flnat Se aconseja
sanclonar Proyecto de Ordenanza de
acuerdo a Pre DIctamen. -

Convalldan	 LOS
PRESENTES

Plctemen Flnat MInuta de
ComunIcacIón al veclno Informando
que el tramIte debe InIclarlo ante el
DEM. -

Convalldan LOS
PRESENTES

988/18

989/18

SOLICITA ANEXAR AL TERRENO DE LA ESCUELA EL
PREDIO IDENTIFICADO COMO SECCIÓN E, MACIZO 18,
PARCELAS 18 Y 18, EL CUAL ES UTILIZADO DESDE EL
AÑO 2005 COMO ESPACIO DE ESPARCIMIENTO Y
RECREACIÓN DE LOS ALUMNOS,

SOLICITA EL CAMBIO DE INDICADOR URBANIS11C0 DE
LOS PREDIOS IDENTIFICADOS SEGUN CATASTRO COMO
SECCIÓN J, MACIZO 37, PARCELA 5 Y SECCIÓN J,
MACIZO 37, PARCELA 3.

Sr. COLSANI RIcardo

Sr. Marlano
LEGUIZAMON

DIrector de la Esc Los
ALAKALUFES

Sr. IMBERT Adolfo

Se resuelve mantener el asunto en
comIsIón para un mayor estudlo.-

Se resuelve mantener el asunto en
comIsIón para un mayor estudlo.-

981/18 Sra. VIctorla MATTENET

834/18 Sr. Dlego LOPEZ SILVA

SOLICITA QUE SE CAMBIE EL NOMBRE DE CALLE QUE
FIGURA COMO "PRADO DE LOS ONAS" EN EL PROYECTO
DE URBANIZACIÓN DEL BARRIO TERRAZAS DEL FIN DEL
MUNDO POR "ZAINO COLORADO".

SOLICITA SE ASIGNE EL NOMBRE "SENDA DE LOS
CABALLOS" A LA CALLE QUE FIGURA COMO "DE LOS
INDIOS" Y "DE LOS ALAZANES" A LA CALLE "TERRAZAS
DEL SUSANA".

Dictamen FInat Se aconseja remitIr
las actuaclones al ARCHIVO. -

I LOSConvalldan PRESENTES

PIctamen Flnat Se aconseja remItir
las actuaclones al ARCHIVO. -

i LOS
PRESENTES

Convalldan
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427/18 Bloque MPF

PROYECTO DE ORDENANZA R/ A ESTABLECER EL
PROCESO DE ASIGNACION DE NOMINACIÓN A TODO
BARRIO, CALLE 0 VIA DE COMUNICACIÓN TERRESTRE
DENTRO DEL EJIDO URBANO.

Pre Dletameg: Se aconseja remlik el
proyecto (rnodIfIcado) a Dabate
Cludadano.

LOS
PRESENTESConvalIdan

189/18 Bloque FPV

PROYECTO DE ORDENANZA R/AFECTAR UNA
SUPERFICIE APROXIMADA DE 420 HECTAREAS DE
TIERRAS FISCALES MUNICIPALES DEL SECTOR
IDENTIFICADO COMO ZONA ALTA PARA LA REALIZACION
DE UN PROYECTO URBANO INTEGRAL QUE DETERMINE
LAS INTERVENCIONES CORRESPONDIENTES A CADA
SECTOR.

pletamen Flnal: Se aconseja remItIr
las actuaclones al ARCHIVO. -

Convalldan I Los
PRESENTES

912115 Sra. MATIENET Victoda

SOLICITA SE LE ASIGNE EL NOMBRE TRADO DE LOS
ONAS° A LA CALLE SIN NOMBRE QUE PASA POR EL
FRENTE DEL TERRENO (ADJUNTA CROQUIS DE LA
DIRECCIÓN DE CATASTRO) PARA PODER HABILITAR EL
GAS.

Dletamen Flnal: Se aconseja remIllr
las actuaclones al ARCHIVO. -

Convallden
I LOS

PRESENTES

1348/14 Bloque PSP
PROYECTO DE ORDENANZA R/SUSTITUIR EL INCISO A)
DEL ARTICULO 10 DEL ANEXO IV, IMPUESTO
INMOBILIARIO, PARTE ESPECIAL, ORDENANZA 3500

Dletamen Flna(: Se aconsela glrar
las actuaclones a la COM2 -

Convalldan ILos
PRESENTES

889/12 Bloque PSP

PROYECTO DE ORDENANZA R/ INCORPORAR ANEXO A
LA ORDENANZA MUNICIPAL N 3500. PARTE ESPECIAL,
ANEXO XVI, GRAVAMEN POR EXCEPCIONES AL CODIGO
DE PLANEAMIENTO URBANO.

Pre Dletamen: Se aconsela remItIr el
proyecto a Debate Cludadano.

ConvalIdan
LOS
PRESENTES

Bloque PSP

PROYECTO DE ORDENANZA R/ INCORPORAR ANEXO A
LA ORDENANZATARIFARIAN° 3501, PARTE ESPECIAL,
ANEXO XVI GRAVAMEN POR EXCEPCIÓN AL CODIGO DE
PLANEAMIENTO URBANO.

Pre Dletamen: Se aconseja remItIr el
proyecto a Debate Cludadano.

I Los
PRESENTESConvalldan

S nd	 hora 13:30 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

ncejales participantes.
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AREA DE DEBATE
Comtaida Permanente de Planeamtento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL: 

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIóN: 07 de septiembre de 2016

ASUNTO N°: 1379/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 154/201 4.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/otorgar para el predio denominado catastral-

mente como L-111-2b- del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2

(densidad media/baja) la zonificación R1 (densidad media).

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se

remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Com ión de Información y

Debate Cludadano.-

rra

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL. 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las Islas Malvinas, Georgius,Sandwich del Sar y los Eidos CaniinentaIes, son y serán Argentinos"
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FUNDAMENTOS

El siguiente Proyecto de Ordenanza tiene por objeto modificar la zonificación de las
siguientes parcelas denominadas catastralmente L-111-2b y J-49-3a. Siendo estas
modificaciones solicitadas a través de los asuntos 1334/2016 y 1335/2016. Esto no
implica impacto alguno en el sector ni hacia la sociedad circundante. El Código de

Planeamiento Urbano prevé como objetivo para esta zonificación "Alentar la
densificación del área, alentar la construcción de viviendas multifamillares en altura,
promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, alentar la
arborización de la zona, generar un área de transición entre el área central y las áreas
residenciales de media/baja y baja densidad, y así también alentar la construcción de
edificios con estacionamiento.

Que el proyecto encuadra en los objetivos dispuestos por el CPU para la zonificación
R1, siendo absolutamente compatibles con la zonificación existente R2, sin generar
perjuicio hacia los vecinos.

Que según código la altura máxima y plano límite son iguales para la zonificación R1 y
R2, por lo que la excepción no autorizara a realizar una construcción más alta que la
actualmente permitida.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Ias IIidos Continentales, on y serán Argentinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°. - OTORGAR para el predio denominado catastralmente como L- 111-2b

del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (Densidad Media/Baja), la

zonificación R1 (densidad Media).

ARTICULO 2°. - OTORGAR para el predio denominado catastralmente J-49-3a del

ejido urbano de la ciudad, con zonificación actual R3 (Densidad Baja), la zonificación

R2 (densidad Media/Baja).
ARTICULO 3°. - REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

0>
Fco Julio SÇdREINER

Re3ponseblrbe bBte

CONCEJO DEUBEIW4TE USNUA.

"Los Islus Mulsinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Illelos Conlinenudes, son y serdu Argenthws"
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

Qc0-ek	 • c e00311

El Concejo De iberante convoca a reunión de Inform cioRnSfi0htliter4kidadano el

viernes 16 de septiembre del corriente año a las 13:00 en el recinto de sesiones

"Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes

asuntos:

487/2016 establecer para el Ejercicio 2016 la concurrencia bimestral obligatoria del

Secretario de Hacienda y Finarwas del Departamento Ejecutivo;

691/2013 crear en el marco del Concejo Deliberante la Comisión de Seguimiento y

Control de los Recursos que ingresan al municipio;

1379/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como L-111-2b, del

elido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la zontficación R1 (densidad media);

1318/2016 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificara desde Gendarme Argentino con la

interseccidn de la avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-90-03, F84, F86 y F89;

1281/2016 otorgar para el predio denominado catastralrnente como parcela 2AGMR, macizo 1000, sección 3 del ejido urbano de

la ciudad, cuya zonificación actual es R4, la zonificación R3;

1230/2016 autorizar para los predios cuya denomínación según catastro es Parcela 15 y 22, del Macizo 111, de la sección 3 del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, o del que surja por la unificación de los mismos, propiedad de HABITAR S.R.L. la

construcción del proyecto denominado "Paseo Comercial de la Ribera";

1229/2016 modificar la ordenanza que autoriza el proyecto estación de servicio ypf-Rivera del Pipo para otorgar en la parcela en

la que el proyecto se implanta un valor de FOS de 1; se autorice a realizar un alero en voladizo sobre el sector de espacio verde

destinado a circulación de acceso vehicular a la estación, etc;

1187/2016 autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de mensura en la parcela denominada catastralmente como E-

25-04;
427/2016 establecer el proceso de asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre dentro del ejido

urbano;
869/2012 incorporar el Anexo XVI, Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza Municipal N°

3500;
868/2012 incorporar el anexo XVI, Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento Urbano a la Ordenanza Municipal N°

5069.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunlón de InformhcIón y Debate Cludadano el
viernes 16 deseptiembre del corriente affo a las 13:00 en el retIntp de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:

487/2016 establecer pará el Ejerciclo 2016 la concurrencla blmestral obligatorla del
Secretario de Hacienda y Finanzas del Departamento Ejecutivo;
691/2013 crear en el marco del Concejo Deliberante la ComIsión de Segulmlento y
Control de los RecUrsos que Ingresan al munIcIplo;
1379/2016 otorgar para el predlo denomlnado catastralrnente como 1.111-2b, del
ejldo urbano de la ciudad, cuya zonlficacIón actual es R2 (densIdad medla/baja) la
zonfficación R1 (densIdad medla);
1318/2016 Instrulr al Departamento Ejecutivo MunIcIpal la apertura de la calle que,
unificara desde Gendarme Argentino con la InterseccIón de la avenida Pedto Moreno,
entre los maclzos F-90-1RTE, F-90-U3, F84, F86 y F89;
1281/2016 otorgar para el predlodenomlnado catastralmente como parcela 2AGMR,
maclzo 1000, sección 1 del ejldo urbano de la cludad, cuya zonificaclán actual es R4,
la zonlficacIón R3;
1230/2016 autorizarpara los predioscuya denomlnaclán según catastro es Parcela 15
y 22, del Macizo 111, de la secclán idel ejldo urbano de la cludad de Ushuala, o del que
surja por la unlficacIón de los mIsmos, propiedad de HABITAR S.R.L. la construccIón
del proyecto denomlnado "Paseo Comercial de la Ribera";
1229/2016 ModIficar la ordenanza que autorlza el proyecto estacIón de servIclo ypf-
RIvera del PIpo para otorgar en la parcela en la que el proyectose Implanta un valor de
FOS de 1; se autorIce a reallzar un alero en voladlzo sobre el sector de espaclo verde
destInadoa cIrculacIón de acceso vehlcular a la estacIón, etc;
1187/2016 autorizar desde el Ejecutivo MunIcIpal la modificaclán de mensura en la
parcela denomlnada catastralmente como E-25-04;
427/2016 establecer el proceso de asignacIón de nomlnación a todo barrio, calle o vía
denottunIcacIón terrestre dentro del ejldo urbano;
869/2012 Incorporár el Anexo XVI, Gravamen por Excepclones al Código de Planea-
mIento Urbano a la Ordenanza MunIcipal N° 3500;
868/2012 Incorporar el anexo XVI, Gravamen por ExcepcIón al Códigode Plarieamlanto
Urbano a la Ordenanza MunicIpal N° 5069.

PresIde: ConcéjalSilvlo BocchIcchlo.
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LUCTANO PRETO y Cf.A. S.C.C.
Av. Malvinas Argentinas 120 (Ushuaia)Tel; 02901-4304664
SERVICTO POST VENTA Y.REPUESTOS
Kupanaka 249 (Ushuaia) Tel: t:129917,436588
sucursai Río Grande
Av. San Martín 2651 (Rto Grande):T92964-44479,1,

itamiento y alista miento: ($`53.100)
ponibilidad según stock: Tomarnos tuusad a el.hidor preci9.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADÁNO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciudadano el
viernes 16 de septiembre del corriente año a las 13:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

487/2016 establecer para el Ejercicio 2016 la concurrencia bimestral obligatorla del
Secretario de Hacienda y Finanzas del Departamento Ejecutivo;
691/2013 crear en el marco del Concejo Deliberante la Comisión de Seguimiento y
Control de los Recursos que ingresan al municipio;
1379/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como L-111-2b, del
ejido urbano de la cludad, cuya zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la
zonlficación R1 (densidad media);
1318/2016 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que
unificara desde Gendarme Argentino con la intersección de la avenida Perito Moreno,
entre los macizos F-90-1RTE, F-90-03, F84, F86 y F89;
1281/2016 otorgar para el predio denominado catastralmente como parcela 2AGMR,
macizo 1000, sección J del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R4,
la zonificación R3;
1230/2016 autorizar para los predios cuya denominación segúncatastro es Parcela 15
y 22, del Macizo 111, de la sección1 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, o del que
surja por la unificación de los mismos, propiedad de HABITAR S.R.L. la construcción
del proyecto denominado "Paseo Comercial de la Ribera";
1229/2016 modificar la ordenanza que autoriza el proyecto estación de servIcio ypf-
Rivera del Pipo para otorgar en la parcela en la que el proyecto se implanta un valorde
F05 de 1; se autorIce a realizar un alero en voladizo sobre el sector de espacio verde
destinado a circulación de acceso vehicular a la estación, etc;
1187/2016 autorizar desde el Ejecutivo Municipal Ia modIficación de mensura en la
parcela denominada catastralmente como E-25-04;
427/2016 establecer el proceso de asignación de nominación a todo barrio, calle ovia
de comunicación terrestre dentro del ejido urbano;
869/2012 incorporar el Anexo XVI, Gravamen por Excepciones al Código de Planea-
miento Urbano a la Ordenanza Municipal N° 3500;
868/2012 incorporarel anexo XVI, Gravamen por Excepción al Código de Planeamlento
Urbano a la Ordenanza Municipal N° 5069.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio.
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Asimismo observó que "este
deporte se está empezando
a practicar otra vez en
nuestro pals y la verdad es
que fue impresionante la
cantidad de chicos de toclo
el país. Hay 30 centros de
desarrollo desde Jujuy a
Tierra del Fuego y de esa
treintena, 26 participaron
de este Ca mpeonato Argen-
ti no con chicos en di feren-
tes categorías y nosotros
fuimos con cuatro varones
y dos mujeres y la verdad es
que obtuvimos excelentes
resultados".
En este sentido, Gabriel Coto
dio cuenta que esta delega-
ción riograndense "obtuvo
muy buenos resultados;
en el caso de las chicas,
Mariana López del Sub 17
categoría 53 kilos quedó en
cuarto luga r, pero como es
un deporte de marca, lo im-
portante -el primer objetivo
que tratamos de cumplir- es
que vayan superando csas
ma reas personales. Mariana

subió casi 22 kilos desde el
afto pasado a este, lo que es
bastante".
Agregó que "en el caso de
Valentina Herrera-también
del Sub 17 categoría 69 ki-
los- quedó primera en ca-
tegorla, el afio pasado había
quedado en segundo luga r y
este afio ízanó, muy cerquita
por dos kilos hasta el último
tiro peleó la categoría con
una chica del Chaco, así que
estamos muy contentos por
las dos participaciones de
las chicas".
En el caso de los varones,
"tenemos a Juan Cruz Ie-
desma -categoría hasta 94
kilos-yValentín Vitu lio
tegoría 69 kilos- ambos del
Sub 17, quedaron también
medallas de oro; Valentín un
poco más tranquilo porque
viene bien a nivel nacional,
así que sacó diferencias
desde el principlo. En el
caso de Juan Cruz fue algo
parecido a lo de Valentina,
hasta el último tiro venfa

peleando la categoría con
un chico de Carlos Casares.
Así que ellos tres, en los pri-
meros tres lugares, trqjeron
medallas de oro y estamos
muy contentos", ponderó el
profesor Coto.
Agregó qtte "Después está
Leand ro Ritiz -categoría
69 kilos- quedó atrás de
Valentin ydespués Federico
Quiroga -categoría 56 k
los- fue el único Sub 15 que
llevamos, quedó en quinto
lugar. Lo importante es que
los chicos hayan venido
contentos por los logros
que obtuvieron, algunos
mejoraron las marcas otros
lograron medallas, así que
vin ieron motivados para
segu ir entrenando".
El próximo compromiso
por delante "son los Juegos
Evita que se hacen a fines
de octubre y donde a partir
de ahora solo se hace en Sub
15, así que van a participar
otros chicos a excepción de
Federico Quiroga".

PROMOCIÓN ESPECIAL !! ! 1.61)
1Favco1wric."..

Honda CR-V 2WD LX AT 499.900*

DETALLE EQUIPAMIENTO:
• Motor 2.4 de 175 CV con Asistencia Economía Combustible.
• Frenos a Disco Delanteros y Traseros con ABS.
• Navegador Satelital (GPS) colPantalla de 7 pulgadas.
• Volante MultifuncIón (Velocidad Crucero y Audlo).
• Cámara de Estaclonamlento y Sensores traseros.
• Alrbags frOntales y laterales en cortina.
• Llave con comando a distancia y Alarma.
• Llantas de Aleación.
1 14

LUCIANO PRETO y CIA. S.C.C.
Av, Malvinas ArgentInas 120 (Ushuala) Tel: 02901-430664

SERVICIO POST VENTA Y REPUESTOS
Kupanaka 249 (Ushuaia) Tel: 02901-436588
Sueursal Rin Grande
Av. San Martín 2651 (Río Grande) Tel: 02964-444791
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REUNIÓN DE COMISIÓN DE 
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

16 DE SEPTIEMBRE DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 16 días del mes de septiembre del año

2016, siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante a la reunión de Comisión de

Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto

P.C.D N° 95/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo del concejal Silvio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre

dictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de Presupuesto,

Hacienda y Cuentas y a la Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas, que se detallan a continuación:

asunto 487/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer para

el Ejercicio 2016 la concurrencia bimestral obligatoria del Secretario

de Hacienda y Finanzas del Departamento Ejecutivo,

asunto 691/2013 proyecto de ordenanza referente a crear en el

marco del Concejo Deliberante la Comisión de Seguimiento y Control

de los Recursos que ingresan al municipio;

asunto 1379/2016 proyecto de ordenanza referente a otorgar para el

predio denominado catastralmente como L-111-2b, del ejido urbano

de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (densidad media/baja) la

zonificacióri R1 (densidad media);

asunto 1318/2016 proyecto de ordenanza referente a instruir al

Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que

unificára desde Gendarme Argentino con la intersección de la

Islas Makinas, Geoigiasj Sandwieb de/Sur, sony serán Atgentinas"
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avenida Perito Moreno, entre los macizos F-90-1RTE, F-90-03, F84,

F86 y F89;

asunto 1281/2016 solicitud de la Cooperativa Submarino ARA Santa

Fe LTDA referente a cambio de zonificación de la sección J, macizo

1000, parcela 2AGMR.

asunto 1230/2016 Solicitud Sr. Piccone referente a Proyecto

Especial Paseo de Compras Ribera del Rio Pipo;

asunto 1229/2016 solicitud Sr. Arrosio referente a modificar la

ordenanza que autoriza el proyecto estación de servicio ypf-Rivera

del Pipo para otorgar en la parcela en la que el proyecto se implanta

un valor de FOS de 1; se autorice a realizar un alero en voladizo

sobre el sector de espacio verde destinado a circulación de acceso

vehicular a la estación, etc;

asunto 1187/2016 solicitud Sr. Parodi referente a modificar la

ordenanza mediante la cual se corrigió la mensura de su terreno

identificado como sección E, macizo 25, parcela 4;

asunto 427/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer el

proceso de asignación de nominación a todo barrio, calle o vía de

comunicación terrestre dentro del ejido urbano;

asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el

Anexo XVI, Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento

Urbano a la Ordenanza Municipal N° 3500;

asunto 86812012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el

anexo XVI, Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento

brbano a la Ordenanza Municipal N° 5069.

Se encuentra presente el concejal Juan Carlos PINO. 	

Por el asunto 1281/2016 se encuentran presentes Juan Manuel RAYA

REY, Andrea RAYA REY, Gastón C DOSO, Nilda CASTREGE, Sergio

BERNARDEAU y Cristina CEJAS, mie bros de la cooperativa.--
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asunto 1230/2016 se encuentran presentes los Sres. Nicolás PICCONE y

Hugo PICCONE. 	

Por el asunto 1379/2016 se encuentran presentes el Sr. Nicolás

PICCONE. 	

Por el asunto 1229/2016 se encuentran presentes el Sr. Nicolás

PICCONE. 	

Por Secretaría se da lectura al Decreto de convocatoria y al asunto

1281/2016. El concejal BOCCHICCHIO explica su postura respecto de

esperar la opinión del CoPU, el concejal PINO les explica a los presentes

que se envió una nota al CoPU pidiendo pronto tratamiento a los temas

enviados. 	

La Sra. Andrea RAYA REY explica la importancia de que se resuelva a la

brevedad por el tiempo que Ilevan esperando para poder resolver su

situación habitacional, mencionando que nunca antes pidieron

excepciones al Concejo Deliberante. 	

El concejal BOCCHICCHIO retorna la palabra pidiendo poner bajo la lupa

la dilación de doce años que sufrió el proyecto, referenciando situaciones

que se dieron en cambios de zonificación anteriores. Ante eso insiste en la

importancia de esperar la opinión del CoPU. 	

La Sra. RAYA REY explica la importancia de poder urbanizar para resolver

situaciones de vivienda propias y de otras personas que puedan acceder a

predios que quedarán disponibles con el proyecto. 	

El concejal BOCCHICCHIO retorna la exposición argumentando que la

decisión que se tome en esta urbanización será la que marque el camino

de las próximas urbanizaciones, por ser la primera. Juan Carlos PINO les

adelanta a los presentes que, en su caso, pedirá el tratamiento sobre

tablas del asunto.

tis slas Ma inas, Geol ias y Sandwich del r, sony serán Aegenlinas"
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La Sra. RAYA REY pide que, de no reunirse el CoPU, los asesores
arquitectos de los concejales brinden sus opiniones para que pueda darse
tratamiento al asunto en la próxima sesión. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 1230/2016 y Sr. PICCONE expone
que se encuentran presentes para atender consultas sobre este asunto, al
igual que por los asuntos 1379/2016 y 1229/2016. Asimismo recuerda que
el CoPU no se reunió en lo que va del año y muchos asuntos se
encuentran esperando la opinión. 	
El concejal PINO les recuerda que se pidió al CoPU se reúna para tratar
estos temas y que, de no recibir opinión del Consejo, el pedirá tratamiento
sobre tablas de los asuntos. 	
Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente

les informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta

el día lunes 19 de septiembre del corriente a las 12:00 horas las cuales serán

adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 14:00, se da por finalizada la Comisión de Información y
Debate CiudaCI no. Firman al pie los presentes. 	
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